
  

 A 50 años del Golpe. Educación Pública y Democracia siempre

Fecha:  02/06/2026
Expediente Código  3200  Nº 3156  Año  2026

La Plata,

 

                          VISTO el art. 26 de la Ordenanza N°293/18 RÉGIMEN DE ACCESO A LA INFORMACIÓN,
PROTECCIÓN DE DATOS Y TRANSPARENCIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA, atento al
inicio del nuevo periodo de gestión 2026-2030 de la UNLP y teniendo en cuenta lo solicitado por la
Dirección de Ética Publica y Transparencia de la Prosecretaria Legal y Técnica Universidad Nacional de
La Plata y lo manifestado por la Secretaría de Asuntos Nodocentes de esta Casa de Estudios;

  

EL DECANO DE LA FACULTAD DE TRABAJO SOCIAL
R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º ) Designar al agente Nodocente Lic. DE SAGASTIZABAL, Gonzalo Daniel   (DNI
32.609.949), el rol de “Responsable Titular de Datos Personales e Información Pública de la Facultad de
Trabajo Social”, con efecto al  1 de abril de 2026 y mientras dure la gestión de  quien suscribe o se
adopte otra medida al respecto (plazo menor).

ARTÍCULO 2º ) Designar a la agente Nodocente Esp. DELEDICQUE, Luciana Melina  (DNI 26.811.022), el
rol de “Responsable Suplente de Datos Personales e Información Pública de la Facultad de Trabajo
Social”, con efecto al 1 de abril de 2026 y mientras dure la gestión de quien suscribe o se adopte otra
medida al respecto (plazo menor).

ARTÍCULO 3º ) Pase a la Dirección de Ética Pública y Transparencia de la Prosecretaria Legal y Técnica
de Universidad.-
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Firmado electrónicamente por:
Mg. José Luis Scelsio
Decano Facultad de Trabajo Social
Universidad Nacional de La Plata

Sr. Víctor Hugo Tobalo
Secretario Administrativo – FTS
Universidad Nacional de La Plata
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